
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MPAL.3 
EXPEDIENTE: P.C./(mes) /2025 
NÚM. DE OFICIO: __ _(folio interno) 
SECCIÓN: SRIA. DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 

ASUNTO: PERMISO COMERCIAL  
San Francisco de los Romo, Ags, a   (fecha de elaboración) del 2025. 

 

A QUIEN CORRESPONDA:  
P  R  E  S  E  N  T  E  

 
Por medio del presente, la que suscribe Secretaria del H Ayuntamiento 

y Dirección General de Gobierno, Lic. María Edith Rosales Luna, de San 
Francisco de los Romo, tiene a bien autorizar el presente Permiso Comercial. 

Al:  C. (nombre del interesado). 
Para:  VENTA DE (artículo a vender) (media del puesto) 
Durante: (meses a que corresponde el permiso) DEL 2025  
Ubicación: C. (ubicación del puesto), MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO.  
 

A petición del interesado, y para los fines legales que convengan se 
extiende el presente permiso, en caso de existir quejas o reportes, se 
procederá a la reubicación y/o cancelación del presente. 

 

A T E N T A M E N T E  
 

 

LIC. MARÍA EDITH ROSALES LUNA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y  
DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO 

 
 

 
IMPORTANTE: ESTE PERMISO ESTA CONDICIONADO SI EXISTIERA ALGUN CONTRATIEMPO, SE 
DEBERA ACATAR LAS INDICACIONES DEL DPTO. DE REGLAMENTOS. 
 
C.c.p.- Dirección de Finanzas y Administración. 
c.c.p.- Archivo. 


